
                     

 

BECA ANUAL DE MOVILIDAD INTERNACIONAL PARA ESTUDIANTES DE ARQUITECTURA DE LA FACULTAD 

DE ARQUITECTURA, PLANEAMIENTO Y DISEÑO - RESOLUCIÓN N° 067/2017 C.D.  

ACTA 1 

A los 09 días del mes de noviembre de 2022 se reúne, la Comisión Asesora designada por Res. 814/2022, 

para entender en la selección de un/a (1) estudiante a quien se le asignará la beca de movilidad estudiantil 

internacional EQUIDARQ, para el cursado de un (1) semestre académico, en alguna de las Instituciones con 

las cuales nuestra Universidad tiene convenio de cooperación bilateral. 

Integran la Comisión y se encuentran presentes en la reunión: el Arq. Gustavo Flores, el Arq. Gerardo 

Stoddart, el Arq. Lautaro Dattilo, el Arq. Julio Arias y la Srta. Valentina Arroyo. 

En primer lugar, la Dirección de Relaciones Internacionales informa a los miembros de la Comisión que se 

han recibido, en tiempo y forma, 9 (nueve) postulaciones. 

En segunda instancia los miembros de la Comisión Asesora acuerdan los criterios para la evaluación de las 

ocho (8) postulaciones para el establecimiento de un orden de mérito.  

-  Promedio Histórico: 5 puntos 

- Portfolio/ CV: 5 puntos 

- Plan de Trabajo / Carta de Motivos: 5 puntos 

- Entrevista: 5 puntos 

 

La Comisión Asesora acuerda efectuar entrevistas a cada uno/a de los/as postulantes, en orden alfabético 

y conforme el siguiente detalle: 

1- ABACA MILO: 08.45 hs 

2- GRIGERA MARTINA: 09.00 hs 

3- HUHN ALEJANDRO: 09.15 hs 

4- LASTRA JULIA: 09.30 hs 



                     

 

5- LLUCH AUGUSTO: 09.45 hs 

6- RIVERO ELÍAS: 10.00 hs 

7- SCHEIBER KAY: 10.15 hs 

8- SOLIS MORENA: 10.30 hs 

9- TARINO ANA CLARA: 10.45 hs 

Las entrevistas se pautan para el día 16 de noviembre de 2022 a partir de las 08.45 hs. con los horarios 

mencionados previamente. 

La Dirección de RRII se contactará con los y las postulantes para citarlos/as a las entrevistas. 

Siendo las 12.15 hs. la Comisión da por concluida sus actuaciones. 

 

 

 

 

 

 


